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administración del estado
MINISTERIO DE EMPLEO Y SEGURIDAD SOCIAL

RESOLUCIÓN de concesión de la ayuda económica regulada en el programa de recualificación
profesional.

el real decreto-ley 1/2011, de 11 de febrero, de medidas urgentes para promover la transi-
ción al empleo estable y la recualificación profesional de las personas desempleadas, que ha si-
do prorrogado por los reales decretos-leyes 10/2011, 26 de agosto, 20/2011, de 30 de diciem-
bre y 23/2012, de 24 de agosto sucesivamente, que de conformidad con el mandato contenido
en los mismos, ha dado lugar a una serie de disposiciones de desarrollo por parte de la direc-
ción General del servicio Público de empleo estatal.

Finalmente, mediante el real decreto-ley 1/2013, de 25 de enero, se prorroga nuevamente
el programa de recualificación profesional de las personas desempleadas que agoten la presta-
ción por desempleo regulado en el artículo 2 del real decreto-ley 1/2011, de 11 de febrero.
la dirección General del servicio Público de empleo estatal dictó resolución de 13 de febre-
ro de 2013, por la que se determina la forma y plazos de presentación de solicitudes y de tra-
mitación de las ayudas, conforme a lo dispuesto en la disposición adicional cuarta del citado
real decreto-ley 1/2013, de 25 de enero. dado que, conforme a lo dispuesto en la disposición
adicional segunda del citado real decreto-ley, en la que se establece la prórroga automática
del programa PrePara, se ha dictado resolución de fecha 24 de enero de 2014, por la que
se modifica la de fecha de 1 de agosto de 2013.

Vistas las solicitudes presentadas, habiéndose observado todos los trámites del procedimien-
to y verificado el cumplimiento de los requisitos legalmente establecidos, esta dirección Pro-
vincial del servicio Público de empleo estatal por delegación de la directora General de este
organismo de conformidad con lo establecido en el artículo octavo de la citada resolución y
asimismo, vista la propuesta de concesión y con la fiscalización favorable de la intervención
delegada competente.

acUerda conceder a las personas solicitantes que se relacionan en el anexo i de la pre-
sente resolución, las ayudas que en el mismo se especifican, con expresión individualizada de
su cuantía, ascendiendo el importe total de las ayudas a 36.263,70 euros.

según lo previsto en el artículo segundo, número 3, de la citada resolución, estas ayudas
pueden ser objeto de justificación para su cofinanciación por el Fondo social europeo, previo
cumplimiento de los requisitos establecidos por la normativa nacional y comunitaria.

todo ello con cargo a la aplicación presupuestaria 482.26 del presupuesto de gastos del ser-
vicio Público de empleo estatal, en la que existe crédito adecuado y suficiente retenido por el
mismo importe antes mencionado.

contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, los interesados podrán
interponer recurso de alzada ante la ministra de empleo y seguridad social, en el plazo y tér-
minos establecidos en los artículos 114 a 117 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de ré-
gimen Jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común.

ANEXO I
de la resolución de concesión correspondiente al mes de septiembre de 2014
Beneficiario Importe

anGUlo marin, PaBlo 2396,28
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BoUras, moHammed 2396,28
BraVo medrano, BeatriZ 2396,28
calVo toJo, JUan aGUstin 2396,28
corPoran GUZman, ana estHer 2396,28
HernandeZ andres, alBerto 2396,28
Herrero contreras, ana maria 2396,28
Herrero llorente, olGa Yolanda 2396,28
HUcHani HUcHani, Basilia 2715,78
KiriloV anGeloV, KrastYo 2396,28
melo melo, Victor HUGo 2396,28
oPaZo mora, alBerto 2396,28
Pasca, ion 2396,28
rodriGo loPeZ, marta 2396,28
VarGas Garcia, ana estHer 2396,28
total BeneFiciarios: 15 total: 36.263,70
soria, 14 de octubre de 2014.– el director Provincial del sePe de soria, Ps., la subdirec-

tora Prov. de Prestaciones, mª eulalia Herráez Hernando. 2438

administración local

AY U N TA M I E N T O S

SORIA
este excmo. ayuntamiento pone en conocimiento de todas aquellas personas interesadas en

solicitar reserva de espacio para la venta ambulante, durante el año 2015, en el mercadillo de
los jueves que está abierto el plazo para la presentación de solicitudes.
Solicitud: conforme al modelo oficial, que se facilitará en el registro General del excmo.

ayuntamiento.
Presentación de solicitudes: todos los días hábiles, en horario de 9,00 a 14,00 horas, en el

registro General del excmo. ayuntamiento de soria.
Fin de presentación de solicitudes: las solicitudes podrán presentarse hasta las 14,00 horas

del día 29 de diciembre de 2014.
Documentos que deben acompañarse a la solicitud:
1. Fotocopia del documento nacional de identidad.
2. dos fotografías tamaño carnet.
3. documento de alta censal de la agencia tributaria
4. certificado de hallarse al corriente de las obligaciones tributarias y de la seguridad social.
5. Fotocopia del carnet de manipulador de alimentos, en el caso de venta de productos ali-

menticios.
se acompañarán los originales o copias compulsadas de todos los documentos.
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se informa de que los adjudicatarios deberán hacer efectiva una fianza de 500 € durante todo
el período de la concesión para responder de los daños y perjuicios que se puedan causar como
consecuencia del ejercicio de su actividad en los bienes de dominio público y en el mobiliario
urbano, o presentar copia del seguro de responsabilidad civil que cubra dichos daños, aperci-
biéndoles de que se les dará por desistidos de su solicitud si no se hace efectivo en el plazo de
10 días desde la notificación de la autorización, y que para la adjudicación de la reserva del es-
pacio será necesario no tener deudas contraídas con el ayuntamiento de soria.

soria, 14 de octubre de 2014.– el alcalde, carlos martínez mínguez. 2429

ABEJAR
Por resolución de alcaldía de fecha 6 de octubre de 2014, se ha acordado iniciar el proce-

dimiento de declaración de ruina ordinaria del inmueble sito en c/ real, 6.
lo que de conformidad con lo dispuesto en el artículo 326.1 del decreto 22/2004, de 29 de

enero, por el que se aprueba el reglamento de urbanismo de castilla y león, se somete a in-
formación pública por plazo de dos meses, publicando el presente anuncio en el Boletín Oficial
de la Provincia de Soria y tablón de anuncios del ayuntamiento. durante dicho plazo los ex-
pedientes podrán ser examinados por cualquier interesado en las dependencias municipales pa-
ra que se formulen las alegaciones que estimen oportunas.

abejar, 6 de octubre de 2014.– el alcalde, antonio carlos romero Pérez. 2439

DÉVANOS
elaborado el Padrón para la percepción de la tasa por la prestación del suministro de agua a

domicilio, así como el de basuras, correspondientes al año 2013, se expone al público por un
plazo de quince días hábiles en este ayuntamiento, a contar desde el siguiente al de la publica-
ción de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia de Soria, a fin de que puedan ser
examinados por los contribuyentes e interesados y se presenten las reclamaciones que se esti-
men pertinentes.

devanes, 14 de octubre de 2014.– el alcalde, Humberto casado lapeña. 2435

GARRAY
ANUNCIO de aprobación definitiva de la ordenanza municipal reguladora del vertido de puri-

nes, estiércoles y otros residuos de origen agrícola o ganadero.
al no haberse presentado reclamaciones durante el plazo de exposición al público, queda au-

tomáticamente elevado a definitivo el acuerdo plenario inicial de fecha 4 de agosto de 2014,
aprobatorio de la ordenanza municipal reguladora del Vertido de Purines, estiércoles y otros
residuos Procedentes de Fuentes de origen agrícola y Ganadero, cuyo texto íntegro se hace
público, para su general conocimiento y en cumplimiento de lo dispuesto en el artículo 70.2 de
la ley 7/1985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local.

ordenanZa mUniciPal reGUladora del Vertido de PUrines,
estiÉrcoles Y otros residUos Procedentes de FUentes

de oriGen aGrÍcola Y Ganadero
eXPosicion de motiVos
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este ayuntamiento considera que es necesario adoptar las medidas oportunas para tratar de
mantener y preservar el medio ambiente sobre el que se asienta la actividad ganadera, actividad
que interviene en las relaciones y define el concepto de la ordenación del territorio: ocupación
de la población y del territorio, determinación una forma y modo de vida, generación de rentas,
utilización de recursos naturales e incide en el medio natural.

Puesta en relieve la problemática de índole sanitaria y medioambiental que origina en este
municipio el vertido de purines y residuos ganaderos procedentes de las explotaciones ganade-
ras radicadas en el mismo, la corporación municipal en ejercicio de sus atribuciones, ha deter-
minado regular el mismo, con sujeción al articulado de la presente ordenanza.

consecuentemente con todo lo anterior y dentro del marco normativo configurado por el de-
recho comunitario europeo, el artículo 45 de nuestra constitución y la normativa sectorial
tanto autonómica como estatal, en el ejercicio de las competencias conferidas por los artículos
25. 2. f) y 28 de la ley 7/1.985, de 2 de abril, reguladora de las Bases del régimen local se
aprueba la presente ordenanza municipal reguladora del vertido de purines, estiércoles y otros
residuos procedentes de fuentes de origen agrícola y ganadero.

la nueva ordenanza nace con la vocación de cumplir un objetivo primordial: establecer las
medidas necesarias para, en primera instancia, prevenir y en último caso corregir la contami-
nación medioambiental eliminando, en la medida de lo posible, la negativa repercusión que en
la calidad de vida de los vecinos producen las molestias, incomodidades e insalubridades ge-
neradas por el vertido de purines estiércoles y otros residuos ganaderos y agrícolas.

tÍtUlo i
oBJeto Y ÁmBito de aPlicación

ARTÍCULO 1. Objeto
la presente ordenanza tiene por objeto regular la aplicación de purines estiércoles y otros

residuos ganaderos y agrícolas en los suelos agrícolas del municipio de Garray, derivadas de
las explotaciones pecuarias establecidas en dicho territorio, así como su almacenamiento y
transporte, con el fin de minimizar las molestias que estas actividades puedan ocasionar.
ARTÍCULO 2. Ámbito de Aplicación
Quedan sometidos a las prescripciones descritas en esta ordenanza todos los vertidos de pu-

rines producidos en las explotaciones ganaderas radicadas en el término municipal de Garray
se excluye los producidos en explotaciones domésticas y se prohíbe las procedentes de explo-
taciones ubicadas en otros municipios.
ARTÍCULO 3. Definiciones
a los efectos de la presente ordenanza se entenderá por:
a) estiércoles: residuos excretados por el ganado o la mezcla de desechos y residuos excre-

tados por el ganado, incluso transformados.
b) Purines: las deyecciones líquidas excretadas por el ganado.
c) Ganado: todos los animales criados con fines de aprovechamiento o con fines lucrativos.
d) Vertido: incorporación de purines, estiércoles y residuos procedentes de fuentes de origen

agrícola y ganadero al terreno, ya sea extendiéndolas sobre la superficie, inyectándolas en ella,
introduciéndolas por debajo de su superficie o mezclándolas con las capas superficiales del
suelo o con el agua de riego.
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e) actividad agraria: conjunto de trabajos que se requieren para la obtención de productos
agrícolas, ganaderos y forestales.

f) explotación agraria: conjunto de bienes y derechos organizados empresarialmente por su
titular en el ejercicio de la actividad agraria primordialmente con fines de mercado, y que cons-
tituye en sí misma una unidad técnico económico.

tÍtUlo ii
disPosiciones Generales

ARTÍCULO 4. Actos de Vertido
1. el vertido de purines, estiércoles y residuos procedentes de fuentes de origen agrícola y

ganadero deberá efectuarse con sujeción a las siguientes reglas:
a) Única y exclusivamente podrá efectuarse su vertido en fincas rústicas de labor.
b) en todo caso se procederá al enterrado de los purines, estiércoles y residuos procedentes

de fuentes de origen agrícola y ganadero conforme al siguiente calendario: desde el 1 de marzo
hasta el 31 de octubre, ambos incluidos, inmediatamente a continuación del vertido.

el resto del año, dentro de las veinticuatro horas siguientes al vertido.
c) la cantidad máxima de purines, estiércoles y residuos procedentes de fuentes de origen agrí-

cola y ganadero aplicada al terreno por hectárea será la que contenga 210 kg/año de nitrógeno.
2. lo dispuesto en el párrafo anterior se entiende sin perjuicio del deber de obtener los per-

misos, licencias y autorizaciones que resulten preceptivos según la normativa sectorial vigente
en la materia ya sea ésta de carácter estatal o autonómico.
ARTÍCULO 5. Prohibiciones
1. Queda terminantemente prohibido el estacionamiento de vehículos transportadores de pu-

rines, estiércoles y residuos procedentes de fuentes de origen agrícola y ganadero en el casco
urbano del municipio.

2. Queda prohibido el tránsito de cubas que contengan purines, estiércoles y residuos proce-
dentes de fuentes de origen agrícola y ganadero por las calles y travesías de las poblaciones que
integran el término municipal de Garray, salvo que quede garantizada la estanqueidad de aqué-
llas a través de cierres herméticos.

3. Queda terminantemente prohibido el vertido de purines, estiércoles y residuos procedentes
de fuentes de origen agrícola y ganadero a la red de saneamiento municipal así como a los cau-
ces de ríos y arroyos.

4. Queda prohibido el vertido de purines, estiércoles y residuos procedentes de fuentes de
origen agrícola y ganadero los sábados, domingos, festivos y sus vísperas así como durante los
días de conmemoración de las Fiestas Patronales de las poblaciones incluidas en el ámbito de
aplicación de la presente ordenanza.

5. Queda prohibido el vertido de purines, estiércoles y residuos procedentes de fuentes de
origen agrícola y ganadero durante los períodos de abundantes lluvias así como sobre terrenos
de acusada pendiente.

así mismo queda prohibido el vertido de purines, estiércoles y residuos procedentes de fuen-
tes de origen agrícola y ganadero en aquellos lugares por donde circunstancialmente pueda cir-
cular el agua como cunetas, caceras, colectores, caminos y otros análogos.
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6. Queda prohibido el vertido de purines, estiércoles y residuos procedentes de fuentes de
origen agrícola y ganadero en montes ya sean de titularidad pública o privada así como en eria-
les donde no puedan ser enterrados.

7. Queda prohibido el vertido de purines, estiércoles y residuos procedentes de fuentes de
origen agrícola y ganadero en balsas de almacenamiento que no cuenten con las autorizaciones
pertinentes. en las explotaciones ganaderas los purines se recogerán en fosas construidas con-
forme a la normativa vigente y que cuenten con las autorizaciones que sean preceptivas con-
forme a aquélla.

8. Queda prohibido el encharcamiento y la escorrentía de purines, estiércoles y residuos pro-
cedentes de fuentes de origen agrícola y ganadero fuera de la finca rústica de labor.
ARTÍCULO 6. Zona de Exclusión.
1. se crea una zona de exclusión en una franja de 2.000 metros de anchura alrededor de los

límites externos del casco urbano delimitados conforme a las normas Urbanísticas municipa-
les de Garray que se encuentre vigente en cada momento.

2. dentro de la zona de exclusión queda total y absolutamente prohibido el vertido purines,
estiércoles y residuos procedentes de fuentes de origen agrícola y ganadero.

3. a los efectos de la presente ordenanza todas las actividades declaradas de interés público
tendrán la consideración de zona de exclusión en tanto en cuanto se mantenga dicha calificación.
ARTÍCULO 7. Franja de Seguridad
1. se crean como franjas de seguridad las siguientes:
a) Paralelamente a las vías de comunicación de la red viaria nacional, autonómica y provin-

cial una franja con una anchura de 50 metros desde el borde exterior de aquéllas.
b) alrededor de los montes catalogados de utilidad pública una franja de 50 metros de an-

chura desde el límite exterior de los mismos.
c) alrededor de las captaciones de y depósitos de agua potable para el abastecimiento de la

población una franja de 500 metros de anchura desde el límite exterior de los mismos.
d) alrededor de la zona de exclusión en un radio de 300 metros desde el límite exterior de

la misma.
e) a menos de 300 metros de granjas avícolas u otro tipo de animales, siempre y cuando el

vertido de este tipo de sustancias pueda causar un perjuicio a los animales.
2. dentro de las franjas de seguridad el vertido de purines, estiércoles y residuos procedentes

de fuentes de origen agrícola y ganadero queda prohibido los sábados, domingos, festivos y sus
vísperas así como durante los días de conmemoración de las Fiestas Patronales de las pobla-
ciones incluidas en el ámbito de aplicación de la presente ordenanza.

3. el resto del año será obligatorio enterrar los purines, estiércoles y residuos procedentes de
fuentes de origen agrícola y ganadero con arreglo al calendario fijado en el artículo 4.1.b) de
la presente ordenanza.

tÍtUlo iii
rÉGimen sancionador

ARTÍCULO 8. Infracciones
1. se considerarán infracciones administrativas, en relación con las materias que regula esta

ordenanza, las acciones u omisiones que vulneren las normas de la misma, tipificadas y san-
cionadas en los siguientes artículos.
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2. las infracciones a la presente ordenanza se clasifican en leves graves y muy graves.
ARTÍCULO 9. Infracciones Muy Graves
constituyen infracciones muy graves las siguientes:
a) el vertido de purines, estiércoles y residuos procedentes de fuentes de origen agrícola y

ganadero en terrenos que no tengan la calificación de finca rústica de labor.
b) el vertido de purines, estiércoles y residuos procedentes de fuentes de origen agrícola y

ganadero a la red de saneamiento municipal así como a los cauces de los ríos y arroyos.
c) el vertido de purines, estiércoles y residuos procedentes de fuentes de origen agrícola y

ganadero en montes ya sean de titularidad pública o privada así como en eriales donde no pue-
dan ser enterrados.

d) el incumplimiento de las reglas sobre que sobre cantidades máximas de aplicación a los
terrenos de vertido de purines, estiércoles y residuos procedentes de fuentes de origen agrícola
y ganadero establece el apartado c) del artículo 4 de la presente ordenanza.

e) el incumplimiento de cualquiera de las restricciones establecidas en el artículo 6 de la pre-
sente ordenanza en relación con la zona de exclusión.

artÍcUlo 10. infracciones Graves
constituyen infracciones graves las siguientes:
a) el incumplimiento de las reglas sobre que vertido purines, estiércoles y residuos proce-

dentes de fuentes de origen agrícola y ganadero establecen el apartado b) del artículo 4 de la
presente ordenanza.

b) el incumplimiento de cualquiera de las restricciones establecidas en el artículo 7 de la pre-
sente ordenanza en relación con las franjas de seguridad.

c) el incumplimiento de las prohibiciones establecidas en los apartados 1 y 2 del artículo 5.
ARTÍCULO 11. Infracciones Leves
constituyen infracciones leves el incumplimiento de las prohibiciones establecidas en los

apartados 4, 5, 7 y 8 del artículo 5.
ARTÍCULO 12. Sanciones
1. las infracciones a que se refiere este título serán sancionadas de la forma siguiente:
a) las infracciones leves con multa de hasta 750 euros.
b) las infracciones graves con multa de 751 euros a 1.500 euros.
c) las infracciones muy graves con multa de 1.501 euros a 3.000 euros.
2. sin perjuicio de lo anterior, los incumplimientos en esta materia que impliquen infracción

de las prescripciones establecidas en la normativa sectorial estatal o autonómica serán objeto
de sanción en los términos que determinen las mismas.
ARTÍCULO 13. Responsables
serán sancionadas por los hechos constitutivos de las infracciones tipificadas en la presente

ordenanza, las personas físicas o jurídicas que resulten responsables de las mismas aún a título
de simple inobservancia.

serán considerados responsables directos de las infracciones, las personas físicas o jurídicas
que exploten las tierras donde se produzcan los vertidos y los conductores de los vehículos con
los cuales se infrinjan las presentes normas.
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subsidiariamente los propietarios de los vehículos que transporten los purines y propietarios
de las explotaciones productoras de los residuos ganaderos. sin perjuicio de las sanciones pe-
nales o administrativas que en cada caso correspondan; en todo caso, el infractor deberá reparar
el daño causado.

en caso de vertido de purines o residuos ganaderos por la red general de saneamiento del
casco urbano, será responsable el titular de la explotación que infrinja la norma e, igualmente,
la persona que lo realice.
ARTÍCULO 14. Criterios de Graduación de las Sanciones
en la imposición de las sanciones se deberá guardar la debida adecuación entre la gravedad

del hecho constitutivo de la infracción y la sanción aplicada, considerándose especialmente los
siguientes criterios para la graduación de la sanción a aplicar:

a) la existencia de intencionalidad o reiteración.
b) la naturaleza de los perjuicios causados y, particularmente la intensidad de la perturba-

ción causada a la salubridad.
c) la reincidencia por la comisión en el término de un año más de una infracción de la misma

naturaleza cuando así se haya declarado por resolución firme.
ARTÍCULO 15. Procedimiento Sancionador
1. el procedimiento sancionador se tramitará de acuerdo con lo dispuesto en el reglamento

del Procedimiento sancionador de la administración autónoma de castilla y león, aprobado
por decreto 189/1994, de 25 de agosto.

2. supletoriamente, será aplicable el reglamento para el ejercicio de la Potestad sanciona-
dora aprobado por real decreto 1398/1993, de 4 de agosto.

3. en todo caso, en la tramitación del procedimiento sancionador habrán de tenerse en cuenta
los principios que en la materia establece la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Ju-
rídico de las administraciones Pública y del Procedimiento administrativo común.

4. la competencia para sancionar las infracciones a la presente ordenanza corresponde al
alcalde.

disPosición Final
la presente ordenanza entrará en vigor una vez publicada íntegramente en el Boletín Oficial

de la Provincia, en los términos exigidos por los artículos 65.2 y 70.2 de la ley 7/1985, de 2
de abril, reguladora de las Bases del régimen local, permaneciendo en vigor hasta su modi-
ficación o derogación expresa.

contra el presente acuerdo, se interpondrá recurso contencioso-administrativo, ante la sala
de lo contencioso-administrativo del tribunal superior de Justicia de castilla y león, con se-
de en Burgos, en el plazo de dos meses a contar desde el día siguiente a la publicación del pre-
sente anuncio, de conformidad con el artículo 46 de la ley 29/1998, de 13 de julio, de la Ju-
risdicción contencioso-administrativa.

Garray, 7 de octubre de 2014.– la alcaldesa, mª José Jiménez las Heras. 2437

LICERAS
en la intervención de este ayuntamiento y a los efectos del artículo 17 del real decreto le-

gislativo 2/2004, de 5 de marzo, por el que se aprueba el texto refundido de la ley reguladora
de las Haciendas locales, se halla expuesto al público el acuerdo provisional de modificación
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de la siguiente ordenanza Fiscal, que fue aprobada por la corporación en Pleno en sesión ce-
lebrada el día 15 de octubre de 2014:

- ordenanza Fiscal reguladora de la tasa por prestación del servicio de distribución de agua
a domicilio. 

los interesados legítimos a que hace referencia el artículo 18 del texto refundido citado po-
drán examinar el expediente y presentar las reclamaciones que estimen oportunas, contra la
aprobación de dicha modificación de la ordenanza con sujeción a las normas que se indican a
continuación:

a) Plazo de exposición pública y de presentación de reclamaciones: treinta días hábiles a partir
del siguiente a la fecha de publicación de este anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia.

b) oficina de presentación: ayuntamiento.
c) órgano ante el que se reclama: ayuntamiento en Pleno.
en caso de que no se presenten reclamaciones, se entenderá definitivamente aprobado dicho

acuerdo.
liceras, 15 de octubre de 2014.– el alcalde, timoteo arranz Barrio. 2449

MEDINACELI
durante el plazo de quince días a contar desde el siguiente a la publicación de este anuncio

en el Boletín Oficial de la Provincia se encuentra expuesto al público el padrón de contribu-
yentes de este municipio correspondiente a las tasas por la prestación del servicio de agua po-
table, alcantarillado y recogida de basuras, referido al 1er trimestre de 2014, a efectos de posi-
bles reclamaciones y/o alegaciones.

medinaceli, 14 de octubre de 2014.– el alcalde, Felipe Utrilla dupré. 2441

SAN ESTEBAN DE GORMAZ
de conformidad con el acuerdo de la Junta de Gobierno local de fecha 6 de octubre de

2014, por medio del presente anuncio se efectúa convocatoria del procedimiento abierto,
oferta económicamente más ventajosa con varios criterios de adjudicación, para la adjudi-
cación del contrato de “suministro de energía eléctrica para los puntos de consumo en alta
y baja tensión del ayuntamiento de san esteban de Gormaz”, conforme a los siguientes da-
tos:

1. Entidad adjudicadora.
a) organismo: ayuntamiento de san esteban de Gormaz.
b) dependencia que tramita el expediente: secretaría General.
c) número de expediente: sU 1/2014.
2. Objeto del contrato.
a) descripción del objeto: suministro de energía eléctrica para los puntos de consumo en alta

y baja tensión del ayuntamiento de san esteban de Gormaz.
b) división por lotes y número: 2. según cláusula 3ª del Pliego de cláusulas administrativas

Particulares.
c) lugar de ejecución: municipio de san esteban de Gormaz.
d) Plazo de duración del contrato: un año.
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e) Prórroga: no.
f). c.P.V. (referencia de nomenclatura): 09310000-5.
3. Tramitación y procedimiento.
a) tramitación: ordinaria.
b) Procedimiento: abierto.
c) subasta electrónica: no.
4. Presupuesto base de licitación. importe estimado anual: 169.421,49 euros, y 35.578,51 euros

correspondientes al 21% del impuesto sobre el Valor añadido. importe total: 205.000,00 euros.
5.- Garantías exigidas.
a) Provisional (importe). no.
b) definitiva (%) 5% precio de adjudicación, iVa excluido.
6. Obtención de documentación e información.
a) entidad: ayuntamiento de san esteban de Gormaz.
b) domicilio: Plaza mayor, 1.
c) localidad y código postal: san esteban de Gormaz, 42330.
d) teléfono: 975 350002.
e) telefax: 975 350282.
f) Fecha límite de obtención de documentos e información: Hasta el día anterior del plazo

para la presentación de ofertas.
7. Requisitos específicos del contratista.
las empresas concursantes deberán cumplir los requisitos establecidos en la ley

54/1997, del sector eléctrico y posterior normativa que la sustituya o desarrolle y presentar
el certificado o documento correspondiente del ministerio de industria y energía que acre-
dite su inscripción en el registro administrativo de distribuidores, comercializadores y
consumidores cualificados.

8. Criterios de Valoración de las Ofertas:
Para la valoración de las proposiciones y la determinación de la oferta económicamente más

ventajosa se atenderá a los criterios de valoración establecidos en la cláusula 15 del Pliego de
cláusulas administrativas Particulares.

9. Presentación de las ofertas.
dentro del plazo de quince días naturales, contados desde el siguiente a la publicación de es-

te anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia. si la fecha límite coincide con sábado, el plazo
se prorrogará al siguiente día hábil.

10. Apertura de Plicas: el tercer día hábil siguiente a la finalización del plazo de presenta-
ción de proposiciones a las 12 horas. si dicho día fuese sábado, la apertura se realizará el día
hábil siguiente.

11. Gastos de publicidad: serán de cuenta del adjudicatario. máximo 500 euros.
12. Perfil de contratante donde figuren las informaciones relativas a la convocatoria y don-

de pueden obtenerse los Pliegos: www.sanestebandegormaz.org.
san esteban de Gormaz, 8 de octubre de 2014.– el alcalde, millán miguel román. 2436
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VALTAJEROS
Por acuerdo de Pleno de fecha 10 de octubre de 2014 se aprobó la modificación del el pro-

yecto de la obra rehabilitación edificio municipal cuya primera fase 30.000 euros correspon-
den a la obra 221 del Plan diputación para 2014.

lo que se expone al público por espacio de 15 días contados a partir de la inserción del pre-
sente anuncio en el Boletín Oficial de la Provincia para que los interesados puedan interponer
las observaciones y reclamaciones que estimen oportunas. transcurrido dicho plazo sin que se
produzcan observaciones o reclamaciones alguna, el proyecto se entenderá aprobado definiti-
vamente.

Valtajeros, 10 de octubre de 2014.– el alcalde, amador Valer ruiz. 2434

administración aUtonómica
JUNTA DE CASTILLA Y LEÓN

SERVICIO TERRITORIAL DE INDUSTRIA, COMERCIO Y TURISMO

ANUNCIO de información pública relativa a la solicitud de autorización administrativa y
aprobación de proyecto de ejecución de la instalación eléctrica: Cambio emplazamiento
centro de transformación Fuentelcarro (Z06703) en Fuentelcarro (Soria). Expediente
Nº IE/AT/25-2014.

a los efectos previstos en la ley 54/1997 de 27 de noviembre, del sector eléctrico, en el
título Vii del real decreto 1955/2000 de 1 de diciembre, y en los artículos 9/25 del de-
creto 127/2003 de 30 de octubre, se somete a información pública la solicitud de autoriza-
ción administrativa y aprobación del proyecto, cuyas características principales son las si-
guientes: 

a) Peticionario: endesa distribución eléctrica, s.l.
b) objeto: adecuar la instalación a la tecnología actual y aumentar la potencia instalada del

citado centro de transformación.
c) características: 
- reforma de la línea aérea de media tensión a 15 kV, con conductor tipo 47-al1/8-st1a

(la-56), simple circuito, con inicio en apoyo existente nº 23 de la línea aérea de media ten-
sión a 15 kV “circ_nort” y final en el centro de transformación de intemperie Fuentelcarro
(Z06703). instalación del apoyo nº 23eX tipo 2000 tr ca+cr. longitud de la reforma
52,06 metros.

- centro de transformación en apoyo metálico, con transformador de 160 kVa y relación de
transformación16.000/400-230 V.

- Presupuesto: 18.234,72 € 
- órgano competente para resolver: servicio territorial de industria, comercio y turismo

de la Junta de castilla y león en soria (competencia delegada por resolución de 27 de enero
de 2004, B.o.c. y l. nº 21 de 2 de febrero de 2004).

lo que se hace público para conocimiento general y para que todas aquellas personas que se
consideren afectadas en sus derechos puedan examinar el proyecto en las dependencias admi-
nistrativas que abajo se citan y, en su caso, formulen alegaciones en el plazo de veinte días a
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contar a partir del siguiente al de la publicación de este anuncio. esta publicación se efectúa
igualmente a los efectos previstos en el art. 59 de la ley 30/1992 de 26 de noviembre, de ré-
gimen jurídico de las administraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común,
modificada por la ley 4/1999, de 13 de enero.

las dependencias administrativas donde puede examinarse el proyecto, en días hábiles y de
9 a 14 horas, son: servicio territorial de industria, comercio y turismo de soria.-c/ campo,
5-4ª planta, soria.

soria, 13 de agosto de 2014.– la Jefa del servicio, P.a. el secretario técnico, Jesús sánchez
soria. 2446

RESOLUCIÓN de fecha 13 de agosto de 2014, del Servicio Territorial de Industria, Comercio
y Turismo de la Junta de Castilla y León en Soria, de autorización administrativa y apro-
bación de proyecto de ejecución de la instalación eléctrica: Subestación Arcos de Jalón
66 KV – deshacer tandem y blindaje MT. Expediente: IE/AT/26-2014.

antecedentes de HecHo
con fecha 11 de julio de 2014 se recibió solicitud de autorización administrativa y aproba-

ción de Proyecto de la instalación eléctrica de subestación arcos de Jalón a 66 kV – deshacer
tandem y blindaje mt.

en escrito de fecha 12 de agosto de 2014, se solicita por parte de la empresa, la aplicación
del procedimiento abreviado según decreto 13/2013, de 18 de abril, por el que se modifica el
decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones
administrativas de instalaciones de energía eléctrica en castilla y león. 

durante la tramitación del expediente no han sido presentadas alegaciones, ni existen condi-
cionados.

Previa tramitación se emite propuesta de resolución de fecha 12 de agosto de 2014 por parte
de la sección de industria y energía del servicio territorial de industria, comercio y turismo.

FUndamentos de derecHo
teniendo en cuenta que este servicio territorial, es competente para resolver este expedien-

te, según establece el decreto 156/2003, de 26 de diciembre, por el que se atribuyen y descon-
centran competencias en los órganos directivos centrales de la consejería de economía y em-
pleo y en los delegados territoriales de la Junta de castilla y león y resolución de 27-01-04
de la delegación territorial de la Junta de castilla y león en soria, por la que se delegan de-
terminadas competencias, en el Jefe del servicio territorial competente en materia de industria,
energía y minas.

la normativa aplicable es: 
ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico.
r.d. 1955/2000, por el que se regulan las actividades de transporte, distribución, comercia-

lización, suministros y procedimientos de autorización de instalaciones de energía eléctrica de
1 de diciembre, que la desarrolla.

decreto 127/2003, de 30 de octubre, por el que se regulan los procedimientos de autoriza-
ciones administrativas de instalaciones de energía eléctrica en castilla y león.

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Pág. 2805 Viernes, 24 de Octubre de 2014 Núm. 121

B
O

P
S

O
-1

2
1
-2

4
1
0
2
0
1
4



decreto 13/2013, de 18 de abril, por el que se modifica el decreto 127/2003, de 30 de octu-
bre, por el que se regulan los procedimientos de autorizaciones administrativas de instalaciones
de energía eléctrica en castilla y león.

ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléctrico.
este servicio territorial, resUelVe:
1.- aUtoriZar a Unión Fenosa distribución, s.a., la instalación eléctrica descrita. esta

autorización se concede de acuerdo con la ley 24/2013, de 26 de diciembre, del sector eléc-
trico; decreto 223/2008, de 15 de febrero, por el que se aprueban el reglamento de condicio-
nes técnicas y Garantías de seguridad en líneas eléctricas de alta tensión y sus instrucciones
técnicas complementarias real decreto 3275/1982, de 12 de noviembre, que aprueba el re-
glamento sobre condiciones técnicas y Garantías de seguridad en centrales eléctricas, subes-
taciones y centros de transformación.

2.- aProBar el proyecto de ejecución de la instalación eléctrica, cuyas principales carac-
terísticas son las siguientes: 

reforma de la subestación eléctrica de transformación “arcos de Jalón” 66/15 kV, en el mu-
nicipio de arcos de Jalón, consistente en: 

en el lado de 66 kV, se instala una nueva posición de transformador, deshaciendo la posición
en tandem de los transformadores t-i y t-ii y se instala la siguiente aparamenta:

- en la posición maranchón, se instalan tres autoválvulas, un transformador de tensión in-
ductivo, un interruptor y equipamiento con mando a los seccionadores de barras y de línea exis-
tentes.

- en la posición renFe-arcos de Jalón, se instalan tres autoválvulas, se sustituye un sec-
cionador de línea y tres transformadores de intensidad, y se instala equipamiento con mando al
seccionador de barras. 

- en la posición renFe- torralba 2, se instalan tres autoválvulas, se sustituyen tres trans-
formadores de intensidad y se instala equipamiento con mando a los seccionadores de barras y
de línea. 

- en la posición t-1, se sustituyen tres transformadores de intensidad y se instala equipa-
miento con mando al seccionador de barras de la posición.

- en la posición t-2, se instalan tres autoválvulas, tres transformadores de intensidad, un in-
terruptor y un seccionador de barras.

- la posición 6Ba, se sustituyen los tres transformadores de tensión.
el lado de 15 kV, pasa a una configuración de celdas de barra simple blindada, aislada en gas

hexafluoruro de azufre, compuesta de:
- 3 celdas de posición de línea.
- 1 celda de posición de línea y medida de barras.
- 1 celda de posición de transformador.
- 1 celda de posición de transformador y medida en barras.
- 1 celda de posición de servicios auxiliares.
- 1 celda de posición de acoplamiento longitudinal.
el parque de 15 kV, así como los elementos asociados a los servicios auxiliares de la subes-

tación y los asociados a la protección y telecontrol se alojan en edificio prefabricado. también
se instalan nuevos apoyos de paso a subterráneo.

Boletín Oficial de la Provincia de Soria

Núm. 121 Viernes, 24 de Octubre de 2014 Pág. 2806

B
O

P
S

O
-1

2
1
-2

4
1
0
2
0
1
4



en los servicios auxiliares, se instalan dos armarios de baterías, un armario de baja tensión,
un transformador de 50 kVa y armarios para telecomunicaciones y telecontrol.

3.- estaBlecer las condiciones siGUientes: 
3.1 el plazo de puesta en marcha será de 6 meses, contados a partir de la resolución.
3.2 Por el servicio territorial de industria, comercio y turismo se comprobará si en la eje-

cución del proyecto se cumplen las condiciones impuestas por los reglamentos, para lo cual,
el titular dará cuenta del comienzo de los trabajos.

3.3 el titular de las instalaciones dará cuenta a la terminación de las obras al servicio terri-
torial de industria, comercio y turismo de soria, a efectos del reconocimiento definitivo y ex-
tensión del acta de puesta en servicio.

3.4 la administración dejará sin efecto la resolución, en cualquier momento que se observe
el incumplimiento, por parte del titular, de las condiciones impuestas en ella.

3.5 el titular de la instalación tendrá en cuenta, para su ejecución, los condicionados que le
han sido establecidos por otros organismos, los cuales han sido puestos en su conocimiento y
aceptados expresamente por el mismo.

4.- aUtoriZar a la empresa eléctrica suministradora para que con arreglo al proyecto
aprobado se realice la conexión con sus instalaciones, a fin de que a la hora de extender el acta
de Puesta en marcha y autorización de funcionamiento estén las instalaciones totalmente eje-
cutadas y probadas.

esta resolución se dicta sin perjuicio de que el interesado obtenga cualquier otra autoriza-
ción que la legislación vigente establezca, de acuerdo con otras disposiciones que resulten apli-
cables, que sean competencia de otros organismos y/o administraciones.

contra la presente resolución, que no pone fin a la vía administrativa, cabe interponer re-
curso de alzada ante el ilmo. sr. director General de energía y minas, en el plazo de Un
mes a partir del día siguiente a la publicación de la presente, conforme a lo dispuesto en los
artículos 114 y 115 de la ley 30/1992, de 26 de noviembre, de régimen Jurídico de las ad-
ministraciones Públicas y del Procedimiento administrativo común, modificada por la ley
4/1999, de 13 de enero.

soria, 19 de agosto de 2014.– la Jefa del servicio, araceli conde lázaro. P.a. el secretario
técnico, Jesús sánchez soria. 2447

administración de JUsticia
JUZGADO DE PRIMERA INSTANCIA E INSTRUCCIÓN Nº 2 DE SORIA

edicto
Doña Virginia Merino Guijarro, Secretaria del Juzgado de Primera Instancia e Instrucción 

Nº 2 de Soria.
HaGo saBer: Que en este órgano judicial se sigue el procedimiento expediente de domi-

nio. inmatriculación 296/2014 a instancia de dª maría Paz carrascosa Pérez, y mariano Pérez
calvo expediente de dominio de las siguientes fincas: Urbana: edificio destinado a vivienda en
el término de san Pedro manrique (soria), Barrio de sarnago, calle real n° 15, consta de una
sola planta, con una superficie construida de ochenta y seis metros cuadrados, distribuida en
varias dependencias, sobre solar de 1011 m2, linda: en frente, y derecha entrando, calle de su
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Administración: Excma. Diputación Provincial de Soria - Maqueta: Imprenta Provincial - D.L.: SO 1/1958

situación: izquierda el número 17 de la misma calle; y fondo, calle de su situación y el número
37 de la misma calle.

referencia catastral 72090807Wm6570n0001om
Por el presente y en virtud de lo acordado en resolución de esta fecha se convoca a las per-

sonas ignoradas a quienes pudiera perjudicar la inscripción solicitada para que en el término de
los diez días siguientes a la publicación de este edicto puedan comparecer en el expediente ale-
gando lo que a su derecho convenga.

soria, 9 de septiembre de 2014.– la secretaria, Virginia merino Guijarro. 2442

JUZGADO DE LO SOCIAL Nº 27 DE MADRID
edicto - cÉdUla de citación a JUicio Y a interroGatorio

órgano que ordena citar: Juzgado de lo social nº 27 de madrid.
asunto en que se acuerda: juicio nº 698/2014 promovido por d. Jesús rabadán casado sobre

reclamación de cantidad.
Persona que se cita: Grupo soriano de Gestión de alarmas y soriana de servicios Generales

en concepto de parte demandada en dicho juicio.
objeto de la citación: asistir al/a los acto/s de conciliación y juicio y en, su caso, responder

al interrogatorio solicitado por d. Jesús rabadán casado sobre los hechos y circunstancias ob-
jeto del juicio y que el tribunal declare pertinente.

lugar y fecha en la que debe comparecer: en la sede de este Juzgado, sito en c/ Princesa, 3,
28008, sala de Vistas nº 8-4, ubicada en la planta 8ª el día 10/07/2015, a las 9,20 horas.

adVertencias leGales
1.- su incomparecencia injustificada no impedirá la celebración del juicio, que continuará

sin necesidad de declarar su rebeldía (art. 83.3 lJs).
las siguientes comunicaciones se harán en los estrados del Juzgado, salvo las que revistan

forma de auto o sentencia o se trate de emplazamiento (art. 59 lJs).
2.- debe concurrir a juicio con todos los medios de prueba que intente valerse (art. 82.2

lJs).
3.- si pretende comparecer en el juicio asistido de abogado o representado por Procurador

o Graduado social colegiado debe manifestarlo a este Juzgado por escrito dentro de los 2 días
siguientes a la publicación del presente edicto (art. 21.2 lJs).

4.- si no comparece, y no justifica el motivo de la incomparecencia, el tribunal podrá consi-
derar reconocidos los hechos controvertidos que le perjudiquen (artículo 304 de la ley 1/2000,
de enjuiciamiento civil -lec-, en relación con el artículo 91 de la lJs), ademas de imponerle,
previa audiencia, una multa de entre 180 y 600 euros (artículo 304 y 292.4 lec).

5.- la publicación de este edicto sirve de citación en legal forma a la parte demandada que
se encuentra en ignorado paradero.

la persona citada puede examinar los autos en la secretaría del Juzgado hasta el día de la
celebración del juicio.

madrid, 18 de septiembre de 2014.– la secretaria, elisa cordero díez. 2443
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